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a) Ciclo de Revisión 
 

El ciclo de revisión de este documento se presenta en la siguiente imagen: 

 

 

b) Ingreso de Solicitud 
 

Para realizar una solicitud de Fondo por Rendir, se debe seleccionar la siguiente 
opción, tal como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

Al hacer “ click” en esta opción, al lado derecho de la pantalla se mostrará el 
formulario tal como se visualiza a continuación: 
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Para tramitar esta solicitud se deben completar los siguientes campos: 

1. En la sección “Solicitante”, el campo “Email” se debe completar 
obligatoriamente con el correo electrónico correspondiente a la persona 
solicitante. 
 
Nota: al ingresar el correo en este campo, automáticamente se va a completar 
con el mismo correo el campo “Email Responsable” de la sección “Detalle 
Apertura Fondo x Rendir”, lo cual se puede modificar o dejar tal como está, 
según la necesidad del usuario que está completando la solicitud. 
 

2. En la sección “Detalle Apertura Fondo x Rendir”, los campos se deben 
completar de manera obligatoria. 
 

2.1. En el campo “RUT Responsable”, se debe ingresar el RUT de la persona 
responsable. Luego de digitar el RUT, el usuario tendrá la opción de 
presionar el botón Buscar, lo que va a completar automáticamente el 
campo “Nombre Responsable” siempre y cuando los datos se encuentren 
registrados en el sistema. Si no, deberá completar el campo manualmente. 
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2.2. Los campos “Nombre Responsable” y “Email Responsable” se deben 
completar con los datos correspondientes a la persona responsable de la 
apertura del Fondo por Rendir. 

 
2.3. En el campo “Cuenta Cargo”, deberá ingresar la cuenta a la que se va a 

cargar la Apertura. 
 

2.4. En el campo “Monto del Fondo”, deberá ingresar el monto con que se 
abrirá el Fondo. 

 
2.5. El campo “RUT Beneficiario”, se debe completar con el RUT de la persona 

beneficiaria. Al igual que el campo “RUT Responsable”, el botón Buscar 
funcionará siempre y cuando existan los datos en el sistema, si no el campo 
“Nombre Beneficiario” deberá completarse manualmente. 

2.6. El campo “Glosa / Descripción”, se debe escribir el detalle de la petición 
de apertura de fondo x rendir. 
 

A continuación, se debe hacer “click” en el botón 
 
En el caso de que existan datos incorrectos o los campos obligatorios no se 
hayan ingresado, se mostrará un mensaje de advertencia indicando el motivo 
por el cual no se puede tramitar la solicitud. 
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También puede limpiar los campos de una sola vez haciendo “click” en el botón     
 
 
 

Para salir o cancelar la solicitud de F on do  x  R en d i r  se puede retornar al 
menú principal con el botón . 

 
En caso que el formulario de solicitud de F o n do  x  R en d i r  se haya grabado 
correctamente, se visualiza una interfaz del formulario, tal como se muestra 
en la siguiente imagen: 
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En el formulario ya ingresado se presentan cuatro opciones: 
 

1) Imprimir Solicitud: al hacer “ click” en esta opción, se imprimirá el 
formulario ingresado. 
2) Modificar: al hacer “click” en esta opción, se podrá modificar cualquier 
campo del formulario ingresado. 
3) Eliminar: al hacer “ click” en esta opción, se eliminará la solicitud 
ingresada. 
Luego, ésta no podrá ser visualizada nuevamente. 
4) Menú: al hacer “click” en esta opción, se retornará al menú principal del 
sistema. 

 
c) Autorización Solicitud 

 
Para autorizar el envío de una Solicitud de Fondos x Rendir por parte del usuario con 
perfil de autorización, se debe ingresar al “Listado Solicitudes por Autorizar”, 
disponible dentro del menú “Consultas” como se muestra a continuación: 
 

 

Luego, se debe seleccionar la solicitud deseada haciendo “click” en el número 
de la solicitud: 
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Hecho esto, se desplegará el formulario ya ingresado, debiendo el usuario con perfil de 
autorización ingresar la cuenta presupuestaria definitiva de cargo, contra la cual se 
pagará el fondo correspondiente. 

 
 

 
 
El campo “Cuenta de Cargo (Presupuesto)”, posee un sistema de 

sugerencia que, al digitar los primeros números de una cuenta, propone cuentas con 
los números ingresados.   Estas   cuentas   presupuestarias   o   extrapresupuestarias   
propuestas coinciden con las asignadas al usuario autorizador. Ejemplo: si se ingresan 
los números “060”, se presenta un listado con todas las cuentas que tengan, como en 
común aquellos dígitos, como se muestra a continuación: 
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Para seleccionar la cuenta deseada sólo se deberá hacer click sobre una de 

ellas. 
 

Luego de haber completado el campo “Cuenta de Cargo (Presupuesto)” se debe 
hacer click en  . 

 
De esta forma el estado de la solicitud cambiará de “Ingresado” a “Enviado”. 

 
Una vez que la solicitud haya sido enviada, se visualizará el formulario 

terminado junto con una colilla, denominada “Comprobante Solicitud de Fondo x 
Rendir”, como se muestra a continuación: 

 


